
Num, 2<Û. Sábado SU Je AbfU de 1876. Cao y medie mJ.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
3., a s leyes f las di«pe«l<l«ncs del Cio*- 

Menno «•■ obligatorias para Íi. capital 
de provincia desde ^nese publu an eC- 
^ alimente en eila y desde enatte di» 
despnea para los demás pueblos de la 
'lis ni a prorínda. (1 ej de 3 de Kevlem- 
bre de 1833.)

SOSCHICION PAKTICÜLAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 33 ......................... 45.
Seis id. , , 6690
Un año..................... 132 ......................... 180.

5epubiiea iodos los dias escorio los Lowingos.

K.aa leyes, órdenes y annnetcsiine se 
manden pobltcar en los Ifiolettues ofi- 
elalesschan de remitir al Celepoltlleo 
respeellro, por enyoeondueto se | a*a 
r uS los editores de los weneionados 
per ádicos. (Ordenes de • de Abril de

i lS3..>,y 31 de CelnbrcdclbSl.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Itám. 619.
Sección de Fomeato.

Don Elemerio Villalba, Gobernador 
civil inteúno de esta provincia.

Hago saber: Que D, Joaquín de 
Burgos, vecino de esta ciudad, de 
pr^feaion propietario y de 31 años 
de edad, habitaute ea la calle de 
Ferez de Castro núm. 3, á nombre 
de la sociedad titulada La Manche
ga Bética Vizcaína, ha presentado 
alas 12 y 43 ninutos de la tarde 
del día 31 de Marzo de 1876 una 
solicitud de registro de diez pane • 
nencias de la mina titulada «Segu
ra,* de minerai carbon de piedra» 
sita en la onda derecha del arroyo 
del Valle, terreno de labor de Juan 
de la Torre, término de Espiel, 
lindante al NO, con la mina «El 
Chasco segundo,! al 80. con la 
mina «El Kio,» al NE, mina «El 
barbero segundo y al SE. mina 
«Hermanas de la Caridad,* cuyo 
mineral es carbón.

La designación que hace es la 
6 ignitule:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca numerosiete de la mina 
recientemente demarcada que se 
titula «El Chusco Segundo;* desde 
ella en dirttcicnal hE.se meduau 
bOO mellos y se bjará la 1.* estacu; 
deide esta en dirección NE. se me- 
uiian kOO metros lijánuose la 2.‘ 
eeiata; y desde esta en dirección 
NO. se meoirau ¿00 metros ujau- 
oosc la 3,* estaca, y Utsde esta en 
uirecciou SO. hasta ei punto Oe 
parhua te mtdirau 200 metros, 
quedando asi iurmadu un reotan- 
guiu de las liez pertenencias soii- 
oiiadüS,

jba consignado ai aúao uempo

la cantidad de setenta y cinco pe* ; 
setas. i

Y habiendo cumplido con las ] 
formalidades de la ley, por decreto j 
de 31 de Marzo he dispuesto la ad- ; 
misión de la referida solicitud, ssl- ; 
vo mejor derecho, y que se anua-J 
cíe al público en cumplimiento al j 
párraldá.* de! artículo 15 de las ba- j 
ses generales para la nueva ¡egis- j 
laclen de minas.

Córdoba 4 de Abril de 1876, í 
El Gobernador interino, ¡ 

Eleuterio ViUaÍba. ;

Núm, 675. ' 
¿eccion de Fomento.

Don Antonio Gartia Mauriño, Go- ; 
bemadur civil de esta provincia, j 
Hago saber: que U. Pedro Fef- Í 

calidez Moreno, vecino de la villa i 
dei Rubio, de prolesioo carpí ulero, j 
y de 57 años ue edad, habitante en j 
la calle de Doncellas número 11, * 
ha presentado á la una y lU mina- ! 
tos de la tarde del día 3 de Abril | 
de 1876 una solicitud de registro 
de 12 pertenencias de la mina ti
tulada «¿au Rafael,» de mineral 
plata j cobre, sita en la dehesa de 
¿aula María, terreno realengo de 
la villa de Hornachuelos, término J 
UU Hornachuelos; liudaute ai N. | 
con la miua titulada la «Iberia,» i 
por el E. los riscos de Cautarhes; { 
S. airoyo abajo ce Cautarues y P, Í 
Cerro de los venauos, cuyo mine- j 
lai es plata y cobre. |

La oeitignacion que hace es la i 
siguiente: !

8e tendrá por punto de partida 
la fuente de Cautan.es, situada ádo# 
me tros ue. arroyo del mismo nom
bre que divide dichas peí tenencias * 
JongHudinaimtote; oesde indicado j 
sitio so mediránen dirección N* 160 f 

metros y se colocará la L* estaca; 
desde esta en dirección E, 300 me
tros y ae pondrá 'a 2/; desde esta 
en direction S, 200 metros y se 
pondrá la 3 *; desde esta en direc
ción P. 600 metros hjaudose la 
coarta.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumpiído con las for
malidades de la ley, por decreto de 3 
del actual he dispuesto la aJmi- 
eion de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.° del articulo 15 de las ba
ses generales para ia nueva legisla
ción de anuas.

Córdoba it de Marzo de 1876, 
El tiobemadur, 

AniOMto tiarcia Maunüo.

N úm. 677.
beccioa de Fomento.

Lon Antonio G ai en .Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: que don Pedro Be
llon, vecino de Linares, de profe
sión empleado, y de 36 años de 
edad, habitante en la cade de An
tun Jaén número 2, ha presentado 
a las 2 y 25 minutos üe la tarde 
del dia 3 de Abril de 1876 una so
licitud ue registro he 15 peneueu- 
cias ce la mina titulada «Mariano*, 
ce mineral un estoini, sita eu pa
rage que llaman ce Valseco y Pi- 
coucuio, tenuno delà propiedau de 
don J. Merenj, vecluo de ia aicea 
de Piconcillo, término de Fueute 
Obejuca; lindante al N. cou regido 
que baja de la casa del Molinillo y 
Dehesa del mu mu Uumbre, E. ) 6. 
FiconoiUó, 0, Pisoucilio y Valseco, 

1 cuyo mineral es un escorial aban- 
Í donado.

La desiguaoion que baos ea la 
: siguiente:
Í Se tendrá por punto de partida 
I el vértice primero del polígono que 
1 aparece en el plano adjunto; desde 
! él en direcciou E. so medirán 300 

metros Ajando ia 1.* estaca; desde 
esta en direcciou S, se medirán 500 
metros üjAudose la 2.'; desde esta 
en direocion 0.300 metros la 3.*, y 

| de esta al punto de partida 500 
metros.

Ha consignado en 10 del ac
tual la cantidad de ochenta y siete 
pesetas,

Y habiendo cumplido coo las for
malidades delà Ley, por decretode3 
del actual he dispuesto la admisión de 

1 la referida solicitud, salvo mejor de- 
{ recho, y que se anuncie ai público 
i en oumpiimiento al párrafo segun

do del articulo 15 de las bases ge- 
¡ Derbies para la nueva legislación 
’ de minas.
f Córdoba 41 de Abril de I876. 
í El Gobernador,
■ Ántonio barcia Alauriño, 
5

* - Num. 678.
| Sección de Fomento.
1 Don Adioqio García Mauriño, Go- 
» beruidor civil de esta provincia, 
i Hiigo saber: que don Ptdro Be- 
? Hou, veoiuo de Lluarea, da profu- 
| sion empleado, y de 36 años de 
j edad, habitaute en la calle de An- 
1 ton Jaén número 2, na presentado 
i a las oes y 23 minutos ue la larde 
j del día 3 de Abril de 1876 una solí- 
‘ citud de registro de 18 pertenencias 
1 de la miud ütuJada «Fuisteis por 
> Lana*, de mineral escoriales, sita 
( en parage que llaman dehesa del 
) MoJioüio, terreno de ia propiedad
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dé los barfidéMn 4« ¿00 Ane»'^ lío- á so XU, trasmUé m ínfli\ío b^í-
riUo, veciao de ics Santos, p; i^vin- i 
cia de BadBjoz^ ier^niao de Faente | 
Obejuna; lindanie al N. y Lí. con 
ja debeía del Molinillo, por S, Mo
lino de los Are 1» y poï" 0. con Val
seco y Piooncillo, cuyo mineral es 
escoriales.

La desigoacicn qae hace es la 
BÍguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el vértica primero del polígono que Í 
aparece en el piano adjonto; desde 
él en direecian E, se medirAn 500 
metros poniaodo ta primera estaca; 
desde esta en diraccioo S. es medi- 
rán 300 metros poniendo la sagun- 
dti; desde esta an dirección 0, se 
medirán 200 metros ectocaudo la 
tercera estaca; desde esta en lirec- 
cion E. se medirán 100 medros co
locando la cuarta estuca; desde esta 
en dirección 0, ze mediráu 300 nía- 
tros colocando la quieta estaca, j 
desde esta en dirección N. se medi
rán 400 metros al punto de par
tida.

da consignado en 10 del actual 
la cantidad de noventa y nueve 
pesetas,

Y habiendo cumplido ecu las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
ia referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al públi
co en cumplimiento al párrafo se
gundo del artículo 15 ce tas bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba J2de Abril de 1876, 
El Gobernador, 

Antonio Garcia Á/aurifío.

húm.713.
SI Sr. Gobernador civil de la 

provincia de Gerona, como presi
dente de le. junta do ersacioa de 
un mocum níj al hétoc D. Maria
no Alvarez de Caeiro, con fecha 6 
det actual me dice lo que sigue:

«El pueblo de esta iomortai t 
ciudad heredó de sus padres el sen- : 
timiento de la mas pura gratitud 
hácia Ü. Mariano Alvarez de Cas- i 
tro, indotnable Gobernador de esta j 
plaza 00 1809. Les restos veneran 
dos del héroe yacen guardados en j 
una humilde urna de madera en la 
capilla de San Narciso de esta ca- 1 
pita!. Las vicisitudes de los tiempos ! 
han centráriado el deseo, sbmpre i 
creciente, de la inmottal Gerona, • 
de levantar ai héroe unmonumen- i 
to sepulcral digno de su gloria. En 
el año t867 se inició una suscri- 
cion; pero esta vez, cornu autes, 
encontró obsiáctilos p;;ra terminarse 
en las circo os tac das por que atra
vesó el país en <808 y siguientes, 
paralizándose los trabajos de ia : 
obra. ;

La paz bienhechora alcanzada - 
per las armas invictas do D. Aifun-

íi -.a à la parauzadi nbrs del ma?- 
Bf^ign, y In junta raanaia su a ta
reas y dá impaiso A la sabcridoa 
para llevar aquella à íéliz lórmino, 

Alvares de Castro es ana gloria 
nacional, y esta circonstmcia de
manda que también sea nacional la 
Ruscricion; v al ampliaría cea este 
objete, la junta acude á Ij'íos los 
espafioUs, desde lapersona de S. M. 
el Rey hasta el mas hamilde de 
los ciodadaaos.

A los habitantes de esa provin
cia del digno mando de V. E., in- ; 
teresada como las demás en el buen 
nombre de España, se dirije la 
junta solicitando su cooperación y 
ayiuda para realizar este laudable 
pensamiento, á cuyo fin mega a , 
V. E. encarecídameota y asper* de 
su levantado p atriotismo, se digne 
hicer pública esta irviiacion por , 
los medios que le suj iera su buen 
celo, eirviéndose nombrar persona । 
que recoja los douativos de tis cor
poraciones y particulares y se ca- : 
maoique con esta junta para la ; 
oportuna incautación de los fon- i 
dos.» !

Lo que he dispuesto hacer pú- . 
bÜoo por medio de este periódico 1 
oficial, á fin de que las personas ] 
que deseen contribuir * la reali- ' 
zaciou de iBQ patriótico objeto, , 
puedan hacer entrega de las can- : 
tidades que tengan por convenio li
le al ôr. D. Antonio Villalva, De
positario de fondos provinciales, 
que se halla antorizado competen- 1 
teniente por esta Gobierno, | 

Córdoba 20 de Abril de 1876, - 
El Gobernador, j

Antonio Oareía Mauriño, 

Núm. 715.
Son continuas las quejas que . 

llegan á mí Autoridad del lamen- , 
table descuido con que, á posar de 
repetidas esoitaciones, mnehos 
Avnntamientos de esta provincia 
miran las atencionsí de ia primera 
eos fianza, y los crecidos atrasos 
que tanto en lo pertenecieuts al . 
pago de cantidades anteriores á 
Abril de 1874, en coyíf tiampo j 
correspondía directameole á los * 
Ayuntamientos, como de las pos- 1 
teriores, cuyo ingreso deben ha- | 
cer en las Admicistracionea Subal- j 
ternus, se adeude á los maestros, ; 
sin que hayan surtido efecto ni las ■ 
terminantes disposiciones del Go- { 
bierno do S. M. ni las circulares da j 
este da Provincia, para que se cum
pla la ley: y resuelto á qua lema- ■, 
janta estado cese de una vez, aea- 
bando coa ia indilerencia punible ; 
con que algunos Alcaldes y Ayun- i 
tamieotos miran un ramo tan im- i 
po tante de la Administración pi- 5 
blíca, que además de ser de la ^ja- ^

díledíá ahmeiou da S. W. (q. D. ^S 
es ia base de ia civilización y pros
peridad de los pueblos, he resuelto 
lo siguiente:

b* No 30 hará pago alguno, ni 
aunqea por el Alcalde se mande se 
cumplirá ia órden por el Deposi
tario municipal, bajo la responsa
bilidad personal de uno y otro, de 
cantidad alguna por aneldos, á nin
gún etaplsadj ni dependiente del 
Áinuicipio hasta haUarso satisfe
chos los maestros y maestras da 
todos eos atrasos y nivelados, por 
lo tanto, en el percibo de sus ha
beres respectivos, unos y otros fun
ción arios.

2.' Los Sres. Alcaldes acusa
rán á correo seguido recibo de es
ta circular, quedando en cumplir
ía estrictamente sin escusas ni 
pretesto alguno,

Córdoba 20 de Abril de 1876.
El Gobernador, 

Antonio Garcia Maurino.

Núm. 695.
Diputación provincial de 

Cáraoba,

Nota de ¡os precios medios so- 
Salados por la Comisión permanen
te de esta provincia para que sirvan 
de base á la liquidación y abono 
de los suministros verificados por 
los pueblos en el mes de Marzo úl
timo.

Pla. Cts.

Eacion do Pan de 70 de- 
cágramos. > 27

Id. de Cebada de 6'9376 
litros. > 63

Id. de Paja de 6 kilógra- 
mus. >26

Eilógramo de Leña. > 02
Id. de Carbón. . 09
Euro de Aceite. 1 08

Có.doba 17 de Abril de 1876. 
—El Vicepresidente,

Adaiinístracicn económi
ca de la provincia de

Córdooa.

Núm. 701.

El limo, Sr. Director general de 
conUíbuciones con fecha 26 del 
mes próximo pasado diceá esta Ad
ministración lo siguiente:

<E1 Exerno. Sr. Ministro do 
Hacienda ha comunicado á esta di
rección Con fecha 7 del corriente, 
la Real órden que sigue:

limo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del expediente ins
truido en esa Dirección general 
sobre la convenieucia de modificar 
la Real Órden dé 23 de Setiombre

de 1871 que dispone que los Bienes 
de propios son emuargabies unando 
el apremio aea por eontribocionee 
impuestas sobre los mismos. En su 

5 vista, y considerando que de ena- 
■ jenarse dichos bienes, como co use- 
Í ouencia de aquella disposición, en 
1 todos los casos que no fuese satis- 
1 fecha pautaalmente la contribución 
i territorial correspondiente à los 
5 misinos, podría quedar reducida á 
t la nulidad de hecho la desamorti

zación acordada por la Ley, cau
sando-perjuicio notable á los inte
reses de los puibios y del Tesoro, 
por el menosprecio con que pue- 

S den realizarás las enagenaciones, 
* que sou consecuencia de los proce

dimientos de apremio:
Considerando que los Ayunta

mientos perciben las rentas ó uti
lidad de los bienes de sm respec
tivos propios, de cuyo producto 
vienen obligados á satisfacer la 
cuota de coutribuoiou afecta a di
chos bienes; y que de no hacerlo 
asi, por deshuarlo á otras atancio- 
ne?, ó por otra causa, la distraen 
de su legítima aplicación é incur
ren en responsabilidad directa y 
personal para con la Hacienda:

Considerando que la entidad 
moral pueblo que en este caso es 
el primer contribuyente, ninguna 
culpa tiene de que los pro Ju; tos 
de sus propios no tengan la debida, 
aplicación, y de consiguiente, 
tampoco debe sufrir perjuicio por 
esta falta, exigióndose la mencio
nada responsabilidad de los Ayua- 
tamientos por medio de los proce- 
dimieutos establecidos para tales 
casos por la Instruoeion de 3 da 
Diciembre de 1869. S. M., de cou- 
formidad con lo informado por la 
Asesoría general y lo propuesto 
por V. L, ha tenido á bien resol
ver: que cuando los Ayuntamien
tos no satisfagan oportunamente 
las cuotas de contribución territo
rial, im puestas sobre los Bienes 
de Propios, sean apremiados al pa
go con sujeción à los procedimien
tos determinados en la sección ter
cera de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, quedando dero
gada la citada Real órden.de 23 
de Setiembre de 1871. Do Real ór- 
den lo comunicdá V. 1. para su 
inteligencia y fines curres pon dien
tes.»

Lo que se inserta en el <Boló- 
tin oficial da la provincia para co
nocimiento de los AyuntamientoJ 
y del público,

Córdoba 15 de Abril de 1876, 
—Cárlos Lopez de Longoria.

6
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Núm. 704.
Alcaldía coastitucional de 

F uente Obejuna.

Don Gerónimo Ravó y Heneetroea, 
Alcalde Presidente.del Ayuota- 
miento oonstitneionat de esta 
villa.
Hago saber: que tenninado on 

borrador por la Junta pericial el 
ap4bdice al amillaramiento de la 
riqueza iumneble, cultivo ; g'^oa- 
deria del corriente año económico, 
y que ha de servir de base para la 
derraosa de los contribuyentes *er- 
ritoiialcs del año económico de 1816 
A 77, se halla da maniSesto en esta 
Secretaría para oír da agravios, 
por término de cebo dias á contar 
desda la publicación da este edicto 
en el «Boletín oficial», para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan aducir cuantas reda meció- 
Drs estimen opertuoes; en la iúte- 
ligeneia que trascuridu dicho plazo 
no serán oídas las que se pre.:ea
ten.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Fuente Obe
juna à diez y siete de Abril de mil 
ochocientos selenia y seis,—Geré- 
nimo Ravé. —fil Secretario, Pedro 
Daepe.

JLZtÂOOS.
. h'úm. 705.

Juigado dá primera ias 
la acia de Montoro.

D. Manuel Fernandez Luaysa, Juez 
de primera iuslaneia de esta ciu
dad y sa pat tillo

Por el preseme se cita, llama 
y emplaza à José Aguilera Pube- 
dano ó sus herederos, para que 
por si ó por melio de apoderado en 
forma se presenten eu este Juzga
do à las does de ta maûana del ¿o 
del corriente mes, con el Qu de 
percibir diez reates cebo céntimos 
que le ba corraspoodido por la es- 
propiaoion del terreno que se le ha 
ocupado para la construcolon de 
la carretera de Audujar à Villa- 
nueva del Duque, apercibido que 
de no bacerlo se entregará dicha 
mina en la Tetorèria de Üacienda 
pública de esta provincia,

Montoro 17 de Abril de 1876.— 
Manuel F. Loayta,—El actuario, 
Luis Valseca.

Núm. 714.
Comisaria de Guerra da 

Córdoba.

fil Comiurio de Guer» loepootor f

de MuhnetenelaB ailiurM de ai' 
ta piaza.

itace saber: qae no habiendo 
dado resultado las dos subastas Ce
lebris en SO de Marzo Uitimo y 15 
del nch al para contratar por el 
tiempo de un ello la moltoraoiou 
de los trigos que se invier leo en el 
pao oui litar que se elabora en esta 
plaza, se invita por el preseute à 
todos los que deseen tomar parte en 
dicho servicio para que el día 30 
del corriente A la una de so larde, 
concurran à la Comisaría de (iner
ra de mi cargo, sita en la calle de 
las Pavas núm. 8, donde ee admi
tirán proposiciones, pudiendo ha- 
rerse esias por escrito, sin prévio 
depósito y sin que quede sugeto 
el rematante á pliego de condicio
nes, acepiándoee desde luego aque
lla que sea mas ventajosa j acor- 
d&ndose con su autor la garautia 
ó fiador que se considère indis
pensable para responder de su 
oferta. i

Córdoba 19 de Abril de i876. 
—Joaquin Madrid.

ANUbClO»

ARBEN DAMIENTUrf.

Desde f.° de Enero de 1877 se 
hace del cortijo nombrado Llanos 
de Heredias, siiuado en la campiña 
de la Rambla, de los del Douauío, 
Salmerón y Haza Orbaneja en el 
término de Santa Ella, compuesto 
el primero de 167 fanegas de tierra, 
el segundo de (280 y el tercero de 
de 321, todos al por mayor.

Las personas que quieran into- 
resarse en su arriendo podrán acer
carse à la casa Adminísti ación de 
la txema. Bra. Marquesa viuua üe 
Ontiveros, en esta capital, plaza dm 
conde de Friego núm. 1, donde se 
les fudlUarón tocos los daius que 
deseen.

«

{'begfis-estadns para | 
la formación del padrón J 
por los Ayuntamientos, | 
en vista de las hojas es- । 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen- : 
lo deh de Mayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
nupreuta y Utogralia úci ; 
«diario de Córdoba,» 1 
Letrados 18 y Sau te* • j 
fiando 54. i

A los i^ecrelaricb de 
Ay UL «.aúllenlo.

¿pliegos estados para 
la lormaoion del a mil la*

miento y reparèmienios ' dobam e«Uede San Fer
t presup tiestos, estados 
1 corn aralivos, cuenta, 
¡de Alcaidía y Deposita

ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las GÜeinas mumcipales* 
Se fcaiian de venta ea el 

' despacho de este perió» 
; dico 8. Fernanda 54 y 
S ¿..etrados 18.

«

A los Secrelados
DE

Ayuntamiealo.
bepárUmieuto y Ma 

trícuU.
Los pliegos-estados 

para la ior tu ación de la 
Matricula de subsidio y 
Fepartimiento por ter
ritorial, con El aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con an» 
leglo a los uitimos mo
delos se bailan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, • 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

KETUaTOS.
de 5. lU. el Key

Se hau recibido de lo» 
(AOS La at a nos para los 
Á^uuUtuieutüB, Escue
las, estaucos y demás 
Lsiableciiuieulos pu oil- 
cos, eu la librería del 
«Giarío de Cordoba, » 
calle de an Feruando, 
numero 34. Hay de to* 
dos precios desde 100 r*. 
hasta i rs»

Á los muestres» 
Estados Luensuaies de 

las caotidades que se le s 
han satisfecúo por pri
meras obligaciones de 11 
ciiseuauza, y de las que 
se les adeudan, Óe ba
ilan de venta en el des- impreatí, libraría y íHugrafti d'il
pacho del « Diario deCór- -brAw pm coaíronAt

nando, 34

KEKEHGEûlGiA

Presupuestos, liqai- 
daoioues, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta
blecimientos de ¿ieneb- 
cenoia.Se naUan de ven
ta cu la imprenta y lito- 
graba del «Diario de Cór
doba, » an Feruando 54. 
y letrados 16.

i'apel y sobres

Uua caja de papel con 
iód cartas y otra con 
iOü sobres se venden 
en la bibrcna del «Dia
rio de Córdoba^ « calle de 
üau Fernando, num. 54, 
lodo por cinco realeo.

S. M. EL it El 
U. AUouso AU.

Verdadero retrato de oleografía 
ea lienzu, de 2¿ centimetros de ai- 
lu y iZOe auebo, propio para Eacue- 
lüb, caiuu ue seaiuues ue las uipu> 
mieniua, Juzgadus, ote., ete.

So baña ue venia en la Admi- 
nisifádun ue «ht Mundu Cómico,» 
CbUe üe Isabel lu talóiica, aum. iü, 
Maunu, y æ remite a pruviucios 
franco do pune, enviando letra del 
dru mutuo por valor de ó pesetas 
a lavur del Aumiuisirauor del mis
mo v. Jocé «Jaime.

Eli AibxMiO COMICO 
semanario HumutisUou Lustrado. 
Lauei la Católica, 10, bíyo, Ma- 

dna, 
iiáiLa interesan te pu blicacion coa- 

tiene chupeauies articules, suec- 
Uulas, cuentos, epigramas, cuu ea- 
riuaiuras de nueotruti mejores di- 
b lijan leo, grauados por uibtluguP 
dos arusLae.

Precios de susuncion.
En provincias: uu trimestre. 13 

re.; un aemestre Zü y uu oüu 52.
Lus busentured por ti meses, re

cibirán cuuiu regaiu ei aioun 00- 
miuo que aeuiesirenueute se pu* 
ulioa.
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